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INFORME PSICOLÓGICO

· FECHA: catorce de diciembre de 2005.

· SOLICITADO POR: Don <<PADRE>>


· ELABORADO POR: Don JULIO BRONCHAL CAMBRA, psicólogo Col. Nº. CV-07798

1 MOTIVOS.

Don <<padre>> solicita un análisis metodológico y de validez del siguiente informe psicológico:

· INFORME PSICOLÓGICO FIRMADO POR LAS PSICÓLOGAS DOÑA RUTH AP1 AP2 Y DOÑA LAURA AP1 AP1 Y EMITIDO POR EL CENTRO DE PSICOLOGÍA CON FECHA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

El Sr. <<padre>> también requiere de nosotros una primera impresión diagnóstica de la naturaleza de la dinámica familiar en la que se encuentra envuelto. 

Aceptamos el trabajo propuesto tras informar al Sr. <<padre>> de nuestro compromiso profesional con la objetividad y la independencia de criterio. 

El cliente abona los honorarios estipulados por la confección del informe antes de su realizacion.

2 METODOLOGÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN.

· Revisión de los aspectos metodológicos y de validez del informe psicológico referido en el punto anterior.

· Estudio de la documentación aportada por Don <<padre>> consistente en fotocopias de informes médicos, autos y sentencias judiciales, declaraciones judiciales –entre las que destacan las de las de las psicólogas del Centro XX- denuncias y diversos escritos dirigidos a los juzgados, tanto por él como por su ex-mujer. (Las alusiones a cualquiera de los documentos señalados vendrán acompañadas de las oportunas referencias).

3 ANÁLISIS METODOLÓGICO Y DE VALIDEZ DEL INFORME FIRMADO POR LAS PSICÓLOGAS DOÑA RUTH AP1 AP2 Y DOÑA LAURA AP1 AP1 Y EMITIDO POR EL CENTRO DE PSICOLOGÍA XX CON FECHA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2003.

3.1 MOTIVOS, METODOLOGÍA Y CONCLUSIONES DEL INFORME ANALIZADO.

Como parece desprenderse de la información contenida en la documentación aportada, el menor <<hijo del matrimonio>> acude al Centro de Psicología XX por primera vez en noviembre de 2002. Es su madre, Doña <<madre>> quien lo lleva porque el niño manifiesta que “... ella no es su madre” y otras supuestas expresiones de rechazo hacia el padre y trastornos conductuales y emocionales. En este centro, al parecer, se llevan a cabo sesiones psicológicas, con distinta frecuencia a lo largo de más de un año, orientadas a la diagnosis y recuperación emocional del menor, sesiones en las que madre e hijo están unas veces juntos y otras son tratados individualmente. Es en el curso de estos trabajos psicológicos donde, supuestamente, surgen las manifestaciones del menor relacionadas con “...situaciones de riesgo” aparentemente vividas por él con su padre. 

A finales de julio de 2003, según manifiesta la psicóloga Doña Laura AP1 AP1, el abogado de la Sra. <<madre>> traba solicita al centro XX la elaboración de un informe que es concluido con fecha de 29 de septiembre de 2003. Literalmente se señala en el informe:

1. MOTIVO DEL INFORME
: 

"(..) 

· Informe realizado a petición del abogado D. Juan Luis Ortega Peña, representante legal de Dña. <<madre>> y madre de <<hijo del matrimonio>>, sobre el estado psicológico de éste.
· Asimismo, el principio supremo de protección a la infancia nos hace poner en conocimiento las verbalizaciones del pequeño respecto a posibles situaciones de riesgo vividas con el padre." 

METODOLOGÍA.

Según se refiere en el apartado 3 PRUEBAS PSICODIAGNÓSTICAS
, la metodología utilizada consistió en:

"(...)

· Entrevistas abierta y semiestructurada con la madre.

· Entrevista estructurada sobre abuso sexual en infancia y adolescencia para padres (Casals, Garrido, Tur, 94)

· Entrevista y terapia de juego con <<hijo del matrimonio>>. Role-playing.

· Observación interacción <<hijo del matrimonio>>- Dña- <<madre>>.

CONCLUSIONES.

El informe considerado concluye en sus apartados 5, CONCLUSIONES, y 6. RECOMENDACIONES
:

 "(...) 

CONCLUSIONES.

PRIMERA. No encontramos en <<hijo del matrimonio>> ningún trastorno psicopatológico diagnosticable según la nosología actual. No obstante, se aprecia una cierta alteración emocional (ansiedad, retraimiento, vergüenza...) así como un conocimiento sexual precoz o inapropiado para su edad y temores generalizados

SEGUNDA. Las verbalizaciones realizadas por el menor sobre presuntas situaciones de riesgo con el padre, junto con los no indicadores en la madre de manipulación ni de alienación parental y la sintomatología manifiesta en el niño concordante con la sintomatología comúnmente admitida por la comunidad científica para niños que han sufrido abusos sexuales, hacen que emerja la hipótesis de la ocurrencia de los presuntos abusos del padre sobre el menor.

TERCERA. El presente informe ha querido plasmar la intervención clínica realizada con el menor así como poner en conocimiento las verbalizaciones de <<hijo del matrimonio>> sobre los presuntos abusos sexuales. Dada la gravedad de los supuestos hechos y recogiendo el principio de protección a la infancia, recomendamos se lleve a cabo una evaluación sobre credibilidad del testimonio por peritos especializados así como un seguimiento de la evolución del menor y de las personas implicadas en los hechos que motivan este informe.

RECOMENDACIONES

· Sería conveniente que <<hijo del matrimonio>> continuara en tratamiento psicológico hasta la remisión de la sintomatología emocional presentada, así como para que pudiese proporcionársele una educación sexo afectiva adecuada para su nivel evolutivo y fortalecer el vínculo materno-filial.
· Teniendo en cuenta las referencias descritas en el presente informe, se considera muy recomendable la valoración psicológica del Sr. <<padre>>, padre del menor y supuesto perpetrador de los presuntos abusos sexuales, así como de los vínculos afectivos con el niño.
· Mientras se evalúan los hechos no parece recomendable que se mantenga el contacto paterno-filial.
· Se recomienda se lleve a cabo la denuncia de los hechos aquí expuestos con el fin de garantizar la protección del menor.
· Los datos obtenidos hacen referencia al momento actual de la evaluación.”
3.2 DISCUSIÓN. 

3.2.1  METODOLÓGIA Y VALIDEZ DEL INFORME EMITIDO DEL CENTRO DE PSICOLOGÍA XX CON FECHA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2003 RELATIVO AL MENOR <<HIJO DEL MATRIMONIO>>.

Comenzaremos por asignarle al informe analizado el carácter de informe pericial, dado que fue solicitado por la representación legal de la Sra. <<madre>> y como tal ha sido utilizado para fundamentar la existencia de supuestos abusos sexuales contra el menor <<hijo del matrimonio>>. Todo ello sin perjuicio de conceder que el menor acudiera en un primer momento al centro llevado allí por otras motivaciones, como las inquietudes de la madre al observar supuestos comportamientos desajustados de su hijo. Lo cierto es que tanto las conclusiones, como las recomendaciones que se efectúan adquieren un valor pericial, tanto en su expresión explícita como en las consecuencias legales que dichas afirmaciones han generado.

Una vez asignado este carácter de pericia al informe es lícito exigirle una pregunta pericial  a la que deba responder y conforme a ella esperar una metodología de abordaje coherente con la misma. No obstante, aunque el informe no explicita en el apartado de MOTIVOS cuál es el objeto de la investigación, de los apartados CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES se deduce claramente que se trata de una pericia que se pronuncia sobre la existencia de abuso sexual perpetrado contra un menor. 

Las conclusiones PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA
 y las recomendaciones contenidas en los párrafos tres, cuatro y cinco
 definen inequívocamente la pregunta pericial, el objeto y la naturaleza del escrito como las propias y esperadas dentro de un informe pericial sobre abuso sexual perpetrado contra un menor. La recomendación, contenida en la conclusión tercera, sobre la conveniencia de que “... se lleve a cabo una evaluación sobre credibilidad del testimonio por peritos especializados...” no le resta su intención pericial, sino que más bien es un reconocimiento explícito de la debilidad metodológica y conceptual del trabajo efectuado.

Una vez establecido el objeto real del informe y su naturaleza pericial, es lícito revisar si el diseño metodológico es apropiado a los objetivos propuestos, y también si las conclusiones y recomendaciones alcanzadas y expuestas tienen un fundamento y ligazón lógica con los datos obtenidos a la luz de la metodología aplicada.

Tras el estudio y valoración del informe entendemos que este adolece de graves defectos metodológicos que descartan la validez de las conclusiones y recomendaciones que formula. Estas carencias metodológicas son, a nuestro parecer, las siguientes:

· No se ha contado con la participación del padre del menor durante el estudio. Al no contemplar la participación del padre en la investigación, la evaluadora se ha sometido únicamente a la influencia unilateral de las versiones ofrecidas por una de las partes. Si se hubiera contemplado la participación paterna en el estudio las técnicas podrían haber accedido a información relevante, aclaratoria o contradictoria sobre aspectos que o bien se dan por ciertos o que contribuyen a impregnar la pericia con un aire de sospecha sobre la existencia de abusos sexuales. Valga, como ejemplo, que cuando se dice: “... El día 26 de febrero de 2003, Dña. <<madre>>. acude con <<hijo del matrimonio>> al médico porque según ella, el niño tenía inflamado e irritado el pene. En la exploración médica se observa “parafimosis, con inflamación de prepucio y glande”...
” las informantes hubieran podido saber, de haber comunicado con el padre, que el niño llevaba más de nueve días sin mantener contactos con él. Sin esta apreciación la referencia consignada alimenta –aun sin pretenderlo- la sospecha de indicios y evidencias, directas e indirectas, de una situación de abuso sobre el menor. Más aún, las psicólogas, en su tarea diagnóstica no dejan de realizar una tarea de enjuiciamiento que requerirá, como todo juicio ecuánime, de fuentes diversas y cualificadas, cuando no contradictorias, de información. Este requisito es todavía más necesario si, como las psicólogas reconocen, el contexto familiar sobre el que realizan la exploración bien puede definirse como conflictivo. Al prescindir completamente de la opinión, versiones y aclaraciones del imputado y apoyarse extensamente en la información proporcionada por la madre del menor, su juicio diagnóstico ha podido verse contaminado por el sesgo conocido en la investigación científica como efecto Rosenthal
, lo que habría propiciado un dictamen presuntamente favorable a las tesis maternas.
· Abundando en lo anterior, la psicóloga Doña Laura AP1 AP1 reconoce en su declaración judicial de fecha de 6/2/2004 que: “... en una valoración pericial sí es normal hablar con toda la unidad familiar”. No obstante, incomprensible y contrariamente a lo afirmado, las técnicas realizan una valoración pericial con graves consecuencias para el menor y para su padre –el informe no es y no ha sido utilizado como otra cosa- y no se cuenta para su elaboración con la figura fundamental del progenitor. 

· El diseño metodológico sobrevalora a la madre del menor como fuente de información
. Así no sólo se le realizan únicamente a ella entrevistas diagnósticas, sino que el instrumento “Entrevista estructurada sobre abuso sexual en infancia y adolescencia para padres (Casals, Garrido, tur, 94)”, que no es una escala objetiva normativizada, o completada por el entrevistador, sino que es una manera sistemática de recoger las apreciaciones de los padres, sólo se le pasa a la madre y se vuelven a ofrecer sus impresiones subjetivas, sin explicar adecuadamente el origen referencial de las mismas, pudiéndose dar la impresión de valoraciones objetivas de las técnicas, dándoles, por tanto, un valor de autoridad del que carecen de origen
. Añádase que como se reconoce por las psicólogas y se infiere de la lectura del documento, la diagnosis se ha efectuado a través de entrevistas individuales con el menor y otras donde la madre de este también ha estado presente, como se desprende de la lectura del informe y reconoce una de las psicólogas informantes en su declaración judicial
. Esta práctica, desde el punto de vista diagnostico, da pie a dudas sobre la independencia y autonomía del comportamiento del menor durante las sesiones, dudas que se alimentan si consideramos las declaraciones de la psicóloga Doña Laura AP1 AP1, co-autora del informe, en la declaración judicial con fecha de 6/2/2004: “... la madre al principio no dejaba expresarse al niño y que le dijeron que tenía que favorecer la autonomía del niño y dejarle manifestar sus sentimientos...”. 
· No se hace referencia alguna al vídeo “Tengo un problema” visionado por el menor en fase diagnóstica (enero o febrero 2004). Al revisar el informe y las declaraciones judiciales, tanto de la madre como de las psicólogas, no deja de llamarnos la atención que ni en el apartado 3. PRUEBAS PSICODIAGNÓSTICAS, ni en el cuerpo del informe se haga referencia en ningún momento, ni alusión al vídeo que el menor visionó –posiblemente en una etapa diagnóstica temprana, como febrero de 2003-  en compañía de su madre a instancias de las técnicas, titulado “Tengo un problema” título paradójico si se emplea en una fase diagnóstica, donde lo que precisamente se pretende averiguar es si el niño tiene un problema... Según declaraciones de la madre, recogidas en su declaración judicial de dieciocho de diciembre de 2003, en dicho vídeo “...una niña masturbaba a su propio tío y al verlo el hijo de la declarante se puso en posición fetal debajo de la mesa y dijo que eso se lo hacía su padre...”. En declaraciones recogidas por el psicólogo forense Sr. Hernández Sanchez (5/5/2004), la madre afirma que “...es en enero cuando se la informa que el niño podría estar sufriendo abusos”. Tras presenciar una “película de dibujos... El niño dijo “eso hacía su padre, reproduciendo gesto de masturbación”. Doña Ruth AP1 AP2, psicóloga co-autora del informe, describe el vídeo de la siguiente manera: “... en el tratamiento, efectivamente, se utiliza un vídeo educativo en el que sale una niña y su tío que le está tocando partes íntimas y la niña dice que no. Que es un vídeo educativo para la prevención y para que el niño aprenda a decir que no...”.  Lo cierto es que más allá del supuesto carácter educativo atribuido al vídeo aludido, el informe incorpora declaraciones del menor a las que atribuye un valor diagnóstico implícito y que fueron efectuadas con posterioridad al visionado de la cinta. Queda como duda razonable en qué medida, aparte de su valor educativo, el vídeo no es también una fuente de interferencia inductiva y perturbación cuando un menor sobre el que se explora la existencia de abusos sexuales lo visiona en la fase diagnóstica. A la interrogante anterior se suma la extrañeza con la que contemplamos que el informe no haya hecho la menor referencia ni al vídeo ni a la sesión en la que se le mostró al niño, lo que, indudablemente, hubiera enriquecido la descripción del proceso seguido con el menor <<hijo del matrimonio>> para llegar al dictamen que las técnicas alcanzaron.

· Las informantes no aplicaron a la madre del menor, ni al niño, ni al padre –por supuesto-, ninguna exploración objetiva de carácter psicométrico sobre sus respectivas personalidades y estado clínico psicológico. Destaca la completa ausencia de pruebas psicológicas objetivas en las que apoyar la evaluación de aspectos trascendentales en este tipo de estudios, como la personalidad y estado psicológico del denunciante, del denunciado y de la supuesta víctima.
 Sorprendentemente, se aconseja la exploración del padre en el apartado de recomendaciones, pero ni siquiera se le ha propuesto, por parte de las psicólogas, una entrevista o comunicación a lo largo de más de los diez meses que transcurren desde las primeras sesiones en noviembre de 2002 con su hijo en el Centro XX y la emisión del informe en septiembre del año siguiente.

· Las informantes no describen adecuadamente, a escala concreta, la naturaleza de los supuestos abusos detectados o sugeridos, ni realizan un análisis funcional de los niveles de respuesta desarrollados por el menor <<hijo del matrimonio>>, en sus diferentes manifestaciones: conductuales, cognitivas y emocionales
 frente al supuesto abuso.

· Como más tarde demostrarán los informes elaborados por las psicólogas del Máster de Psicología Jurídica de la Facultad Complutense de Madrid con fecha de 10/12/2003 y el informe del psicólogo forense Don José Antonio Hernández Sánchez de 5/5/2004, la sugestionabilidad del menor fue analizada de forma muy superficial y deficiente por las psicólogas del Centro XX. Aquellas informan de “... hemos apreciado que se muestra bastante susceptible, algo que atribuimos a su corta edad y limitado desarrollo cognitivo”. El psicólogo forense, a su vez habla de que: “... <<hijo del matrimonio>>, de acuerdo a su edad y personalidad, es sugestionable a la influencia de adultos y de contenidos aprendidos. El niño sabe de qué tiene que hablar, tanto en nuestra exploración como en las previas”. Frente a estas opiniones, las técnicas informantes del Centro XX refieren “... alta resistencia a la sugestionabilidad
”, impresión que se desprende, presumiblemente, de la aplicación ingenua de pruebas sobre persistencia del criterio del niño frente a colores u otros temas intrascendentes u obvios. Así pues, entendemos que la sugestionabilidad del menor no fue adecuadamente estudiada, siendo este un dato de primer orden a la hora de pronunciar un dictamen en una pericia sobre abuso sexual a menores
.

· Está completamente ausente una exploración del entorno en el que vive el menor, tanto con respecto de la familia paterna como materna
. Las escasas fuentes de información externa que se citan –como las declaraciones de la tutora escolar de <<hijo del matrimonio>>- son, en cambio, contradictorias, no solo con lo referido por la madre dentro del mismo informe –lo que no se señala- sino también con el sentido del dictamen que alcanzan las técnicas
.

· Ante un caso en el que la sospecha de falsa alegación viene avalado objetivamente por un contexto parental conflictivo, el diseño no contempla incluir instrumento alguno, por ejemplo las SALS (Sexual-Abuse Legitimicy Scales) de Gardner para discriminar entre declaraciones instrumentales y lícitas sobre conductas de abuso sexual
. Este instrumento es de amplia utilización en este contexto pericial cuando se pretende discriminar adecuadamente una alegación falsa o inconsistente de otras motivada lícitamente.

· No se evalúan con profundidad la existencia de actitudes alienadoras por parte de la madre. La hipótesis de una posible instrumentalización del menor dentro de un contexto de Alienación Parental dirigido por la madre, es descartada por las psicólogas informantes aludiendo a que “...No se detecta intención explícita ni implícita de alienar al padre, sino más bien deseo de proteger al niño (todo el interés lo deposita en la recuperación psicológica de su hijo, sin centrarse en el conflicto que mantiene con su ex-pareja, ni atacarle con o sin el niño delante”
. También se habla, más delante de: “... no indicadores de manipulación en la madre ni de alienación parental...”
. No obstante, esta hipótesis no ha sido debidamente contrastada, ni con el entorno familiar paterno, ni con elementos objetivos, por ejemplo la propia conducta de la madre con respecto al régimen convivencial paterno-filial. Si las técnicas se hubieran puesto en contacto con el padre, éste, además de su versión de la situación, completamente distinta, las habría podido informar, por ejemplo, de las denuncias presentadas por él por supuestos inclumplimientos del régimen de visitas por parte de la madre, denuncias con fechas de 6/6/03, 31/8/2003 y de 1/9/03, todas anteriores a la emisión del informe y reflejos de situaciones en las que el menor y su padre no pudieron convivir. Basarse únicamente en la supuesta buena voluntad y en las declaraciones no contrastadas de la madre, no es sólo una aproximación ingenua cuando se abordan las dinámicas propias de la alienación parental, sino también una grave deficiencia metodológica que afecta a la validez de un informe dentro de un contexto pericial
.

· No se registraron las entrevistas con el menor. El informe no aporta si las entrevistas con el menor fueron registradas en formato de audio y vídeo -como hubiera sido conveniente- lo que facilitaría el análisis de sus declaraciones y de las técnicas de entrevista empleadas y, lo más importante, su revictimización posterior
. A posteriori, sabemos, por las declaraciones judiciales de las psicólogas que las sesiones no fueron registradas, lo que también supone una grave carencia metodológica en este tipo de informes
.
· No se ha evaluado el grado de veracidad del testimonio del menor, que es el origen, en definitiva, de todas las sospechas. En psicología del testimonio lo que se estudia es el grado de veracidad del relato que un sujeto realiza, ni siquiera la credibilidad del mismo, puesto que un relato puede ser creíble, pero no por ello veraz. No se ha utilizado para tal fin ninguna aproximación que se corresponda con las habitualmente empleadas dentro del marco de la psicología científica de la validación del testimonio. No se utiliza ni la aproximación psicofisiológica (polígrafo, PSE, Etc.),  ni los métodos del paradigma del análisis verbal de la declaración (CBCA-SVA: Criterion Based Content Analysis and Statement Validity Assesment, SCAN, Reality Monitoring Etc.) ni tampoco el escrutinio de la conducta no-verbal del testigo (enfoque conductual)
. Las psicólogas para responder a la cuestión principal, el grado de veracidad de los testimonios y verbalizaciones del menor, sólo han utilizado sus intuiciones e impresiones, sin validar para nada la veracidad de su testimonio. No obstante, acaban dictaminando y sugiriendo que: “... hace que emerja la hipótesis de la ocurrencia de los presuntos abusos del padre sobre el menor”
. La aplicación posterior de estas metodologías de validación de la credibilidad del testimonio ofrecen resultados negativos. En concreto, el análisis SVA-CBCA presente en el informe firmado por dos psicólogas del Máster de Psicología Jurídica de la Universidad Complutense de Madrid y el del psicólogo forense ya citado dan, respectivamente, un valor de indeterminado y no creíble  a las verbalizaciones y declaraciones sobre abuso sexual referidas por el menor.
3.3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

El informe analizado no ha observado las condiciones metodológicas mínimas para alcanzar resultados válidos y fiables. En consecuencia sus conclusiones y recomendaciones carecen de fundamentación. Haberlo tomado como referencia para fundamentar un proceso de investigación sobre abusos sexuales contra el niño <<hijo del matrimonio>> ha podido llevar a tomar decisiones erróneas, arriesgadas y negativas para el menor.

La ausencia, en el informe pericial analizado, de un diseño metodológico pertinente, riguroso y científico convierte sus conclusiones en poco fiables, débiles, y basadas en datos que podrían haber sido manipulados por los sujetos evaluados. El informe no descarta adecuadamente las hipótesis de que el testimonio del menor fuera falso, exagerado o sencillamente no veraz; tampoco de que estuviera condicionado por influencias adultas. La hipótesis de la alienación parental materna no ha sido debidamente descartada. Por todo lo anterior calificamos las conclusiones y recomendaciones del informe analizado como no fundamentadas debidamente y por ello carentes de validez.

El débil e insuficiente diseño metodológico utilizado ha provisto de datos insuficientes –cuando no claramente sesgados- a las psicólogas informantes, lo cual las ha podido conducir a conclusiones erróneas. Lo equivocado de sus apreciaciones se demostraría más tarde en los informes psicológicos posteriores y en las propias resoluciones judiciales que contestaron a la denuncia de abuso sexual interpuesta por la Sra. <<madre>> contra el padre del menor. Las limitaciones del estudio efectuado en el Centro XX son parcialmente reconocidas por las autoras en la conclusión tercera y en la segunda recomendación del informe, donde se apunta la necesidad de ampliar la investigación. Sin embargo, esta prudente actitud no se corresponde para nada con la severidad de las afirmaciones efectuadas, las claras sugerencias hacia la existencia de abusos sexuales y la recomendación de que “... Mientras se evalúen los hechos no parece recomendable que se mantenga el contacto paterno-filial”
 recomendación que se hace a despecho del carácter tentativo de la hipótesis de abuso planteada. 

Analizando globalmente el informe, su metodología, contenidos, contexto y utilización posterior, nos resulta muy difícil negar la impresión de que se trata de un informe elaborado ad hoc para fundamentar una alegación de abuso sexual, todo ello, posiblemente, dentro de un contexto de alienación parental, como lo sugieren evidencias anteriores y posteriores al dictamen e inmediatas a la fecha de emisión del presente informe
.

Es oportuno, finalmente, considerar que dicho informe alentó y fundamentó la presentación, por parte de la madre, de una denuncia de abusos sexuales contra el padre, firmada con fecha de 12 de diciembre de 2003.  Aunque la existencia de dichos abusos -felizmente- fue rechazada por exhaustivas investigaciones posteriores, todo el proceso ha supuesto un innegable perjuicio y daño moral tanto para el menor <<hijo del matrimonio>> como para su padre y la familia paterna. Ambos han visto impedida la convivencia y la comunicación paterno-filial durante más de nueve meses, introduciéndose, como consecuencia de todo el proceso que arranca en este informe, un grave elemento desestabilizador de su normal relación y graves perturbaciones de la normalidad y sosiego en que las vidas, tanto del padre como del hijo, debieran haber transcurrido.

Tras analizar la información documental a la que hemos tenido acceso y las características globales de la dinámica familiar del grupo <<padre>>-<<madre>>, nos permitimos recomendar la conveniencia de que un especialista acreditado en las dinámicas propias de la alienación parental efectúe una exploración para descartar adecuadamente la hipótesis de que el menor <<hijo del matrimonio>> haya estado o esté siendo actualmente víctima de esta forma de maltrato.

Para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente informe, en Valencia a catorce de diciembre de 2005.
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� INFORME PSICOLÓGICO CENTRO XX (IPCN), Pág. 1.


� (IPCN), OP. CIT. Pág. 2.


� (IPCN), OP. CIT. Pág. 9 y ss.


� IPCN, Pág. 9: “... PRIMERA. No encontramos en <<hijo del matrimonio>> ningún trastorno psicopatológico diagnosticable según la nosología actual. No obstante, se aprecia una cierta alteración emocional (ansiedad, retraimiento, vergüenza...) así como un conocimiento sexual precoz o inapropiado para su edad y temores generalizados


SEGUNDA. Las verbalizaciones realizadas por el menor sobre presuntas situaciones de riesgo con el padre, junto con los no indicadores en la madre de manipulación ni de alienación parental y la sintomatología manifiesta en el niño concordante con la sintomatología comúnmente admitida por la comunidad científica para niños que han sufrido abusos sexuales, hacen que emerja la hipótesis de la ocurrencia de los presuntos abusos del padre sobre el menor.


TERCERA. El presente informe ha querido plasmar la intervención clínica realizada con el menor así como poner en conocimiento las verbalizaciones de Carlos sobre los presuntos abusos sexuales. Dada la gravedad de los supuestos hechos y recogiendo el principio de protección a la infancia, recomendamos se lleve a cabo una evaluación sobre credibilidad del testimonio por peritos especializados así como un seguimiento de la evolución del menor y de las personas implicadas en los hechos que motivan este informe.”





� IPCN, Pág. 10: 


“... Teniendo en cuenta las referencias descritas en el presente informe, se considera muy recomendable la valoración psicológica del Sr. <<padre>>, padre del menor y supuesto perpetrador de los presuntos abusos sexuales, así como de los vínculos afectivos con el niño.


Mientras se evalúan los hechos no parece recomendable que se mantenga el contacto paterno-filial.


Se recomienda se lleve a cabo la denuncia de los hechos aquí expuestos con el fin de garantizar la protección del menor.





� IPCN, Pág. 4.


� Efecto Rosenthal: es el efecto derivado de las expectativas del investigador, es decir, el efecto derivado de lo que se presupone o se espera que suceda o aparezca. 


� IPCN, Pág. 5: “... La exploración del menor se basó en el análisis de la información proporcionada por Carlos y la impresión clínica obtenida durante las entrevistas y sesiones de intervención mediante terapia de juego, así como en el análisis de la información proporcionada por la madre en las entrevistas con ella efectuadas.” El subrayado es nuestro.


� Ver páginas 4 y 5 del informe del Centro XX para apreciar cómo el resumen ofrecido parecería  más bien un listado de valoraciones profesionales –y por tanto relativamente objetivas- que una relación de contestaciones de la madre, que es lo que realmente es.


� Declaración judicial de Doña Laura González Guerrero de 6/2/2004: “... Generalmente, se hacía con el menor sólo, si bien en algunas ocasiones también con la madre.”


� Cueto, M.A. y Carbajo, E. CEPTECO (León) y ESPILL (Valencia) (1999), Informe Psicológico Pericial en Abusos Sexuales a Menores. Revista de Terapia Sexual y de Pareja. 4, 58-75.


� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.


� IPCN, Pág. 6.


� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.


� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.


� IPCN, Pág. 7: “... según testimonio  de la profesora de Carlos “ el niño está bastante bien, se relaciona muy bien con los compañeros y es afectuoso, viene contento y feliz al colegio; cuando ve al padre el nño está muy bien con él y con Mª. Mar (pareja de éste).”


� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.


� IPCN, Pág. 2.


� IPCN, Págs. 8 y 9.


� GARDNER, R. (1986), Child Custody Litigatión. New Jersey: Creative Therapeutics. 


� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.





� Cueto, M. A. Y Carbajo (1999): Op. Cit.





� Para un interesante revisión de los paradigmas y metodologías de validación del testimonio consultar el siguiente artículo: Masip, J. y Garrido, E. (1999). Evaluación psicológica forense de la credibilidad: Contextualización teórica y paradigmas evaluativos. En A. P. Soares, S. Araujo y S. Caires (Eds.), Avaliação psicológica: Formas e contextos (vol. VI) (pp. 504-526). Braga: Associação dos Psicólogos Portugueses (APPORT).


� IPCN, Pág. 9, conclusión segunda.


� IPCN, Pag. 10.


� Desde el punto de vista psicológico, no legal, nos referimos a las actitudes procesales del entorno materno consistentes en recurrir el auto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº. 3 con fecha de 7/1/2005 que decretaba el sobreseimiento y archivo provisional de las actuaciones, recurso que fue rechazado por nuevo Auto del Juzgado con fecha de 24 de febrero de 2005 y el recurso presentado frente a la Audiencia  contra dicho archivo que también resolvió, con fecha de 12/5/2004, en el mismo sentido que el juzgador inmediato. Estas conductas, legítimas desde el punto de vista procesal, tienen también una interpretación psicológica en el sentido de definir una línea de conducta, coherente también con las dificultades que para el mantenimiento del régimen convivencial paterno-filial se han presentado en fechas cercanas a la emisión del presente informe (denuncia del padre por supuestos incumplimientos del régimen convivencial contra la madre, con fecha de 7 de diciembre de 2005).
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